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Art. 233.  Aplicación de la responsabilidad extendida  Políticas 

generales de la gestión integral de los residuos y desechos.  Los 

productores tienen la responsabilidad de la gestión del producto en 

todo el ciclo de vida del mismo.
La Autoridad Ambiental Nacional, a través de la normativa técnica 
correspondiente, determinará los productos sujetos

Artículo 232.- Del reciclaje inclusivo. La Autoridad Ambiental Nacional o los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, según su competencia, promoverán la 
formalización, asociación, fortalecimiento y capacitación de los recicladores a nivel 
nacional y local, cuya participación se enmarca en la gestión integral de residuos 
como una estrategia para el desarrollo social, técnico y económico. Se apoyará la 
asociación de los recicladores como negocios inclusivos, especialmente de los 
grupos de la economía popular y solidaria.
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Art.562.  Políticas generales de la gestión integral de los residuos y 
desechos 
c) Promoción de la incorporación transversal del reciclaje inclusivo en 
los distintos niveles de gobierno.

Art. 665. Aprovechamiento en la responsabilidad extendida del 
productor.- Los productores y/o importadores sujetos a 
responsabilidad extendida del productor, que dentro de sus procesos 
productivos incluyan materia prima reciclada de origen nacional, 
podrán considerarla para el cumplimiento de la meta de gestión 
correspondiente y deberá ser reportado en los Programas de Gestión 
Integral y las declaraciones de gestión. 
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- Desanclar de otras políticas.
- Generarlo vía ORDENANZA  y no transversalizar.
- Dignificación del trabajo de los recicladores de 

base
- Veeduría del cumplimiento de la responsabilidad 

extendida del productor.
- Cuantificar los pasivos ambientales, impactos 

ambientales y cargo a presupuesto por temas de 
recuperación de residuos
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Mancomunidad

Constitución del Ecuador: Dos o más regiones, provincias, cantones o parroquias 
contiguas podrán agruparse y formar mancomunidades, con la finalidad de mejorar 
la gestión de sus competencias y favorecer sus procesos de integración
OMS: mancomunado para la gestión de residuos sólidos en cantones que no 
superen los 30000 habitantes

a través 
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